
NUM. 221,—LUNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
.^tículo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

■“ideares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende becba la pro

mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
f^aceta ofieiai.
^v'^V' ^■“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-í 
Pbmiento, |

Art, 3.' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-í 
pusieren lo contrario. (Código civil wgmto).
R decreto de 4 de Enero de 1683 y la Ileal orden de
p® Agosto de 1891, disponen no se t,v^*^_ 

provinciales ni municipales ningún-
u Í^ ^^'^ 1^® ^®® rematantes presenten los recibos de haber 
ha » ®®’’“ ^‘j® derechos de inserción de loe anuncios de su
atas en la Gaceta de Madrid y BoletIn Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E.\ Córdoba p esetat
Un mea3
IVimestre..............................8 25
Seid meses.......................... 16 50
Un año33

PoERA »E Córdoba p ea o tas

Un mes,.............................4
Trimestre., . . , , .1125
Seiameses......................... 22 60.
Un alio45

otorgas por las corpora- 
linguii do ¡mm en to ni es- I

Ifümero sitelto, 40 céntimo» d» peseta. 
fíe publica todos los días^ except o loe Domingos.

¡ Las Leyes, órdenes y anunciásque se-manden publicar en 
los Soletines Oficiales se han do yeejitir al Jeto politicé respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán, á los editores de los men
cionados periódicos.’' , .

(Ordenes de 2 de Abril, de,3.y 21 de Octubre de I86í.)
Los .señores Secretarios cuidarán baib sU más e.strecha re.s- 

i ponsabhidad, de conservar los números de esto Soléiín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
dual de cada año.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loe señores^ 
Alcaldes^ j’ Secretarios reciban esto Boubtín dispondrán que so;

Auvkhtencia. Conforme con la condición -1.“ dúl pliego 
que ha servido de base para la stíbasta, notíe iasertari ningún 
edicto ó anuncio que sea A instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de en publicación, 6 garanticen el

bje an ejemplar en el sitio de -costnmbre, donde permanecerá pago, A razón de 25 céntimos por linea ó parte da ella y la 
; hasta el recibo del numero siguiente. j venta de números sueltos á 10 céntimos. ' •

PARTE OFICIAL 

fevseíí leí Consejo de ministros
(^«ceta del día 16 de Septiembre) 

^®®’ MOT. el Key y la Keina 
*^^gcnte (q. U. «.) y Au^us- 
*® Heul Familia confiiman 
®** San Seliaslián sin nove- 
**ft(l en su importance salud.

Gobierno civil
DE LA

**UOVlKC|A OE COUDOBA

Circular mím. 290.3
Encargo á los Bres. Alcaldes, Guar- 

diRn^'^^'’ ^^^^'íiiicia y demás depen- 
1a 1 ^ '^^ ’“^ autoridad, procedan á 
cuv^'^*^^.-^ *'®®®**:® de las caballerías 
San ^. ^*"das á continuación se expre- 
bié ’ ’ °^®*^®'® de los puntosAque tam- 
Poml^^ ^^*^^^^^' ®^^ habidas las 
Podo ^^’ ^'^^ ^“^ personas en cuyo 
l(jg Z ®® encuentren, á disposición de 
üitan*^^'^®® ’^psetivos, si no acre- 
dencia^^^ ^^ ^^^'^ ®^ légitima proce-

^® de Septiembre de 1899.
* hrobemador, Manubl de Monti.

Óeñrt.y que se citan
^®^®^° Cabrera, ve- 

^‘ornio?r Una vaca retinta, 
PiOspA t ^^ ^^^ oreja derecha una 
hUe^^^ V^ izquierda despuntada, con 
^ierr « ??’ “^ iioviilo retinto, con ei 
^echœ ”* ®°' ®^ cuarto tra,sero de
litos ’r^ ^’^ becerro retinto, de dos 
de in Jr? ®^ mismo hierro en lo alto 

» paleta derecha.
■^Vnn^®” J“®'“ Plateo Jiménez Reina, 
^fios parda, de diez á once 

tiñuA ó o*i‘ii roja clara, 
^hlo n i ^*^’^ ®'^°®’ ^‘®" •^ marca; un 
’‘Bos- oscuro, de ocho á nueve 
^hog* „ polo entrecano, de cuatro 
^h los ni are a, tiene dos heridas 
?avi ™^oudnios de rosarse, con In- 
^’’^uierda ^ P‘’'^^^^^°^ ®“ l'’ “«^’S»

Cabezas Varo, vecino
< ar. Como unos sesenta le

chones, de tres à cuatro meses de 
edad, negros, pelones, sin hierro, al
guno de ellos con una señal en una 
de las orejas.

De don Manuel Gan Cubero, vecino 
de Cabra.—Una burra de dos años, 
pelo cano oscuro, herrada en el cuello

De don Andrés Ayllón Lúque.— 
Una muía castaña, pequeña, de diez 
años, marcada y herrada del muslo 
izquierdo con el número 2, fogueada 
del menudiUo izquierdo.

Comisión proviDoiol fe Cardelis
Circular ntím. 2.90,9

Sesión dei 15 de Septiembre de 1899
Dada cuenta del expediente ins

truido con motivo de las elecciones de 
Concejales verificadas en 14 de Mayo 
último en el Municipio de Valsequillo, 
5' en vista de que con fecha 9 del mis
mo mes el señor Gobernador civil de 
la provincia remitió á esta Comisión 
provincial una instancia suscrita por 
treinta y seis vecinos y electores de 
dicha villa, solicitando se declarase 
nula la sesión celebrada en 7 de di
cho me.s por la Junta municipal del 
Censo electoral, por haberse consti
tuido y funcionado üegalmente, fal
seando é imposibilitando ei uso del 
legítimo derecho á nombrar Interven
tores á los que se hallaban asistidos 
de él, y otras infracciones legales.

yisto el carácter de alzada del es
crito, puesto que se había dirigido 
al señor Gobernador, y por dejar 
cumplido, en su caso, el articulo 140 
de la ley , acordó en lo del propio mes 
de Mayo remitirlo al Alcalde, por 
conducto del mismo señor Goberna
dor, á fin de que evacuase su informe 
y enviase á la mayor brevedad posi
ble una certificación literal del acta 
de la sesión celebrada el día 7 por la 
Junta municipal del Censo; más visto 
que á nada de esto se contestaba y el 
tiempo transcurría ínútilraente, los 
interesados, con fecha 19 del propio 
mes, presentaron otra instancia di
rectamente á la Comisión provincial, 
suscrita por numei-osos electores, en
tre ellos les ex Alca! des don Francisco 
Camacho Kobas, don Agustin Barto
lomé y don Dimas Alcaide, manifes
tando que no se había citado ¡t c.stos 
para constituir la Junta el día 7; que

en vista de ello se personaron ea ho
ra oportuna en la sala de sesiones de 
la Casa Consistorial, ostentando su 
cualidad de vocales natos, para to
mar parte en la Junta del Censo elec
toral, no permitiéndolo el Alcalde, so 
pretexto de que se hallaban procesa
dos, aunque ninguna sentencia se ha
bla dictado contra ellos que les inha
bilitase para ejercer aquellas fnneio- 
n,çs; que solicitaron eutónces se les 
exhibiera la certificación recibida del 
Juzgado en que constaran sus nom
bres como incapacitados ai efecto, lo 
cual les fué negado también, y que 
por tales causas quedó la Junta cons
tituida mañosamente con un solo ex- 
Alcalde y ocho Concejales, de los que 
siete ae proclamaron así mismo can
didatos para el nombramiento de In
terventores, y que observando esta 
infracción legal el único ex Alcalde 
que asistía don Pedro Serrano y el 
exConcejat don Francisco Alcalde y 
Camacho, protestaron de ello, sin que 
se admitieran ni consignaran sus pro
testas en el acta, por lo que hubieron 
de retirarse sin autorizar tal docu
mento.

Por consecuencia de estos hechos, 
y haUándose distante la población de 
Fuente Obejuna, cabeza del partido, 
y no residiendo en Valsequillo Nota
rio alguno, los exAlcaldes no admiti
dos á formar parte de la Junta y buen 
número de electores, en calidad de 
testigos presenciales, se presentaron 
al Juez municipal, que no tuvo in
conveniente en admitirles una com
parecencia, haciendo constar cuanto 
queda relacionado, de todo lo que se 
acompaña testimonio.

También lo acompaña de que el día 
14 de Mayo, que era el señalado'para 
la elección, se constituyeron las me
sas presididas por los mismos que se 
habían nombrado asi propios candi
datos en la Junta y los interventores 
que ellos eligieron; y en tal estado, 
una vez empezada la votación, se pre
sentaron dos protestas, una en cada 
colegio electoral, por D. Alvaro Cas
tillejo y D. Escolástico Alcalde, elec
tores y á má,s candidatos proclama
dos, Ias cuales no fueron consignadas 
ni admitidas en ninguno de ellos, 
viéndose obligados á reproducirías 
por comparecencia, acompañadas de 
testigos y con citación fiscal, ante el 
.Juzgado municipal, de io que so ex
tendió acta, consignando que se ha

bían cometido delitos comprendidos 
en el número 3.” del art. 38 de la ley 
electoral; y que siendo más de seis las 
propuestas hechas á la Junta del Cen
so, no se verificó la insaculación pre
venida por el arf. 93 del Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890, y que los 
Vocales de la Junta se proclamaran 
candidatos así mismo,impidiendo que 
lo fueran otros que tenían derecho y 
lo solicitaban.

En vista de esta reclamaclón-de- 
nuncia, la Comi-sión provincial, ante 
quien se reproducían las protestas, 
acordó en 10 de Junio prevenir al Al
calde de Valseq,uillo, que bajo su per
sonal responsabilidad y con aperci
bimiento de aplicarle las penalidades 
establecidas en la ley electoral, en
viase sin pérdida de tiempo el expe
diente original de la elección y el de 
reclamaciones que previene:©! artícu
lo 5.'* del Keal decreto de 24 dé Mar
zo de 1891; pero el Alcalde sólo envió 
el día 15 de dicho mes el expediente 
electoral en que se certifica no haber- 
se presentado protesta alguna; ha
ciendo caso omiso de cuanto se le or
denaba con respecto al de reclama
ciones; y la Comisión,con fecha 23 del 
propio mes de Junio, en vista de que 
no debió ser admitida Ia comparecen
cia de testigos en el Juzgado munici
pal, sino ante el de primera instan
cia, y de Ia posibilidad de que se hu
bieran cometido delitos de falsedad, 
dada la contradicción entre tal com
parecencia y lo certificado en el ex
pediente electoral, acordó se manifes
tase así ai Juzgado municipal y á los 
interesados, para que estos reprodu
jesen sus pruebas ante el de primera 
instancia y las presentasen á la Co
misión con el testimonio de sus de
nuncias, para resolver en justicia.

Así las cosas, D. Francisco Cama
cho Robas y los demás firmantes de 
las anteriores reclamaciones, vuelven 
á reproducirías con fecha l.° de Julio 
ante Ia Comisión, afirmando constar- 
les que ni el Alcalde de V¿ilsequillo 
evacuaría el informe que se le pidie
ra en 10 de Mayo, ni el Juzgado mu
nicipal contestaría ni habría de aten
derles en cosa alguna, dando esto lu
gar á que la Comisión acordase en 6 
de Julio se reclamase del Alcalde,por 
conducto del señor Gobernador, que 
á vuelta de correo enviase el infor
me (pie le fué pedido en 10 de Mayo,

(Plisa á la 4.“' plana.}
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

eonminándoie con el máximum de la 
multa que señala el art. 6.“ del Real 
decreto de ‘24 do Marzo de 1891; más 
observando que tampoco esta vez 
contestaba el Alcalde, con fecha 14 
del mismo mes de Julio, acordó tam
bién hacer efectiva la multa, partici
pándolo al Juez municipal para que 
la exigiese y enviase la mitad del pa
pel correspondiente.

Más todo ello en vano; ni una ni 
otra autoridad local contestaron nada 
basta el 12 de Agosto, en que por de
creto de la Vicepresidencia y con no
ticia de que las denuncias de referen
cia eran objeto de un sumario que se
guía el Juzgado de instrucción del 
partido, se dirigió á este interesándo
le se sirviese enviar testimonio de las 
denuncias objeto del proceso, con las 
pruebas que hubieren presentado los 
denunciantes.

El Juez de instrucción contestó con 
fecha 16 de Agosto, pero limitándose 
á decir que en efecto en aquel Juzga
do, y con el número 59, se seguía la 
causa de referencia, sobre abusoselec- 
torales cometidos por la Junta muni
cipal de Valsequillo, y omitiendo toda 
eonte-stación respecto á los testimo
nios de las denuncias presentadas, lo 
que originó un nuevo decreto de la Vi
cepresidencia fecha 17 del propio mes 
de Agosto para que se oficiase, como 
se verificó, al señor Presidente y al 
señor Fiscal de esta Audiencia provin
cial, á fin de que se sirvieran exigír 
el cumplimiento de lo acordado, así al 
señor Juez de instrucción de Fuente 
Obejuna, cuanto al municipal de Val
sequillo; no habiendo obtenido tampo
co respuesta alguna de estas superio
res autoridades hasta la fecha.

En vista de todo ello, y no pudiendo 
consentirse que se prolongue indefini
damente la constitución ilegal del 
Ayuntamiento de Valsequillo, tanto 
más, cuanto que si no se han aporta
do todas las pruebas apetecidas, por 
negligencias inexplicables, existen las 
suficientes para comprobar los abusos 
denunciados, toda vez que en el ex
pediente electoral no resulta la firma 
de los únicos dos Vocales que en Ia 
sesión del día 7 de Mayo protestaron 
y no se proclamaron así mismo can
didatos, y la proclamación de todos 
lo.s demás que después constituyeron 
las mesas electorales y dejaron de 
consignar las protestas presentadas 
por los electores: y

Resultando que las infracciones ale
gadas por don Francisco Camacho 
Robas y demás reclamantes se justi
fican asi por el hecho cierto de haber- 
se incoado un procedimiento criminal 
por tai motivo, cuanto por el testimo
nio de los numerosos electores que las 
suscriben y afirman los hechos denun
ciados, siendo la prueba de testigos 
una de las reconocidas en derecho;

Considerando que el haber impedi
do el uso del derecho de nombrar In
terventores para las Mesas electora
les á personas asistidas de él, es mo
tivo de nulidad de la elección, según 
declara por modo terminante la Real 
orden del 22 de Enero de 189^, inser
ta en la Gaceta del 10 de Febrero si
guiente;

Considerando que el Ayuntamiento 
de Valsequillo no ha respetado ni 
obedecido, cual debiera, la Real or
den del 22 de Agosto de 1895, insería 
en la Gaceta del 3 de Septiembre, 
pues estaba obligado á admitir y á 
tramitar cuantas reclamaciones de 
nulidad ó de otra naturaleza se hu
biesen presentado, aún estando los 
escrito-s dirigidos direefamente á la 
Comisión provincial:

Considerando que con arreglo á la 
Real orden de 24 de Febrero de 1896. 
iuserra cm la Gaceta dei 26 de dicho 
mes, el no haber formado parte de la

Junta del Censo los candidatos que 
tenían derecho á ser proclamados, ni 
permitir á éstos el nombramiento de 
Interventores; la falta de firma en el 
acta de algunos de los vocales que 
asistieron á Ia Junta; la omisión de 
consignar las protestas hechas; ia 
presidencia indebida de las Mesas, y 
el no admitir éstas las protestas y re
clamaciones aducidas, revelan de tal 
modo el fraude é ilegalidad que se 
trataba de llevar á efecto, y constitu
yen un conjunto tal de defectos é in
fracciones, que necesariamente de
terminan la nulidad de la elección, 
aparte de las responsabilidades con
traídas por los autores de ellas.

Considerando que el Alcalde infrin
gió la Real orden de 7 de Enero de 
1888, inserta en la Gaceta del 12, al 
negar á tres exAlcaldes el derecho de 
formar parte de la Junta del Censo 
para el nombramiento de Intervento
res; pues declara aquélla que los Con
cejales suspensos y aún procesados, 
no están incapacitados legalmente pa
ra tales funciones y aún para ser 
nuevamente elegidos, mientras no se 
haya dictado contra ellos sentencia 
firme de destitución.

Considerando que la negativa á que 
forme parte de la Junta municipal 
del Censo electoral, una ó varias per
sonas que tienen derecho á ello, es 
además hecho constitutivo de delito, 
con arreglo al articulo 88 de la ley 
electoral. Reales decretos de 19 de 
Octubre y 24 de Diciembre de 1895, 
Real orden de 20 de Enero de 1892 y 
sentencia del Tribuna! Supremo de 
Justicia de 4 de Diciembre de 1894:

Considerando que las reclamacio
nes de don Francisco Camacho Robas 
y demás electores de Valsequillo, es
tán presentadas dentro de los plazos 
debidos y que señalan los artículos 
S.” y 4.“ del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, y que las infracciones 
cometidas y faltas de cumplimiento á 
los preceptos legales denunciadas, son 
todas y cada una de ellas causa sufi
ciente para producir Ia nulidad de la 
elección á que se refieren:

Considerando que si bien el presen
te acuerdo se dicta fuera del plazo 
que por regla general fija el artículo : 
69 de ia ley electoral, cuando las Co
misiones provinciales tienen oportu
namente en su poder los datos nece
sarios (lo cual no ha ocurrido en este 
caso), conserva su derecho y pote.stad 
de verificarlo cuando, con los preci
sos antecedentes, le es posible, con 
arreglo á las facultades establecidas 
en el articulo S.” del Real decreto de 
26 de Marzo de 1891, y según lo dis
pone además la Real orden de 31 de 
Agosto de 1895;

Acordó la Comisión declarar nulas 
Ias elecciones verificadas en Valse
quillo el 14 de Mayo último para Ia 
renovación bienal de su Ayuntamien- ' 
to, sin perjuicio de las responsabili
dades en que hayan podido incurrir 
el Alcalde y Concejales por su des
obediencia é infracciones denuncia
das, y que este acuerdo se publique 
en el Boletín Oficial y notifique á 
los interesados, de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 6.* del 
ya citado Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891,

Lo que se inserta en este periódico 
oficial cumpliendo lo acordado.

Córdoba 16 de Septiembre de 1899.
•El Vicepresidente, Agustín Aguilar 

Tablada.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.. 2910
A. i  ̂xx rvcíios

En el expediente incoado contra los 
individuos del Ayuntamiento de Prie
go, en esta provincia, por débitos de 
consumos, ha emitido la Tesorería de 
Hacienda, con fecha 23 de Agosto úl
timo, el informe que sigue:

«Visto el presente expediente for
mado al Ayuntamiento de Priego por 
débitos ai Impuesto de consumos, en 
cantidad de 22.210 pesetas 37 cénti
mos, del primer trimestre de 1898-99, 
según la certificación de apremio ex
pedida por la Intervención de Ha
cienda;

Resultando que requerida de pago 
dicha Corporación,.sin éxitos porcier- 
to, se le concedió por la Delegación 
de Hacienda, en deS Mayo último, 
el plazo improrrogable de un mes pa
ra verificarlo, prevíniéndola al mis
mo tiempo que de no satisfacer el des
cubierto dentro de aquel periodo de 
tiempo, la declararía responsable del 
indicado débito; y como no haya ve
rificado, acordó la propia Delegación 
en providencia de 12 de junio siguien
te, la imposición de la responsabili
dad con que dicho Ayuntamiento ha
bía sido conminado, declarando firme 
por tanto el expresado acuerdo de 3 
de Mayo autcrior;

Resultando que comunicadoal Ayun
tamiento de Priego el dia 12 do Junio 
último el acuerdo del misino dia, acu
dió el Alcalde al Delegado de Hacien
da con instancia recibida en 3de Ju
lio siguiente, exponiendo entre otras 
cosas haber cumplido con su deber en 
cuanto al servicio origen de la respon
sabilidad impuesta, concluyendo por 
suplicar la exención de la misma, im
poniéndola á los Ayuntamientos an
teriores, como verdaderos responsa
bles; y

Resultando que oida sobre dichos 
extremos, la Administración de Ha
cienda de esta provincia dijo en 18 
de Julio anterior que la Junta muni
cipal de Priego adoptó los medios de 
recaudar los consumos de 1898-99, 
pero que el Ayuntamiento no le llevó 
á cabo en los plazos legales, siendo 
inexacto que en 18 de Julio pasado 
estuviera en dicha oficina pendiente 
de aprobación el reparto de consumos 
que se dice tener presentado;

Resultando por último según queda 
demostrado, que el Ayuntamiento de 
Priego adeuda por consumos del tri- 
me.stre y ejercicios citados, la suma 
de 22.210 pesetas 37 céntimos, para 
cuyo abono se le concedió el impro
rrogable plazo de un mes, sin que lo 
verificara, y que la providencia, de- 
dar ando responsables al Ayuntamien
to, ha sido hecha firme y no apelada, 
sino recurrida para ante la autoridad 
que ia dictó, y pidiendo la reposición 
de un acuerdo que la misma dictó, 
que en manera alguna puede admi
tirse, porque ni aún siquiera fué pre- 
sencado dentro dei periodo de tiempo 
al efecto concedido:

Considerando que al obrar así el

Ayuntamiento de Priego ha aceptado 
implícitaraente la providencia de U 
de Junio último, que declaró firme y 
subsistente la de 3 de Mayo ante
rior, cuya reposición de aquella pre
tende al Alcalde en instancia de 26 
de Junio próximo pasado, presentada 
en la Delegación ocho días más tarde, 
procede pues por ello, en sentir dei 
que informa, que puede V. 8. servirse 
proponer al señor Delegado de Ha
cienda:

1.” Que desestime por improce* 
dente y estemporánea la admisión de 
la expresada instancia, que no há lu
gar por tanto á la reposición dels 
providencia recurrida, y que se esté 
á lo en ella mandado.

2,® Que para llevar á cabo suej^ 
cución se reclame de la Intervención 
de Hacienda el oportuno certificad*^ 
de apremio comprensivo de los débi
tos que por el cupo de consumos á que 
se refieren estas diligencias resnltou 
en la actualidad ai Ayuntamiento d® 
Priego >-.

Y habiéndose conformado el sofiot 
Delegado de Hacienda de esta prove
cía, por su decreto fecha 30 de AgoS' 
to último, con Ia propuesta inserta, 
hace público en e.ste periódico o0ciu 
á tenor de lo dispuesto en el articulo 
61 del reglamento, para las redai®** 
clones económico administrativas i^® 
15 de Abril de 1890, en cuya legal tôt' 
ma queda desde luego bien notifie®*^ 
la Corporación municipal de Pn®!’®’ 
á quien interesa la providencia ia^*^^ 
ta, pudiendo apelar de ella para a'**” 
Dirección general de Contribución®^ 
indirectas, por conducto dol señor ^^ 
legado de Hacienda deesta provía®'**’ 
en el improrrogable plazo de qoin®® 
días, á contar desde el siguieoto 
en que aparezca inserto el fallo en 
Boletín Oficial, siendo indispon®®^ 
ble el ingreso en el Tesoro del de®®® 
bierto, para la admisión en su na®®’ 
del recurso de alzada.

Córdoba 15 de Septiembre de 1^' 
—El Tesorero Hacienda; P. L» ®^^ 
rentiuo (Jarcia,

Núin, 2896
La Sociedad arrrendataria de ^'*?, 

tribuciones de esta provincia, coa '' 
cha 12 del actual ha nombrado, á P*\g 
puesta del Recaudador de la Ji^ná 
Montilla, auxiliar do Ia misma 4® 
Angel Vázquez Gómez.

Lo que se hace público en el 
TIN Oficial do la provincia parí'' y 
nocimieuto de los coutribuyeat®¡^ 
autoridades en general.

Córdoba 14 de Septiembre de 1®' Ï 
—El Tesorero, P, L, Florentino wU 
cía.

Núm, 2827
La Sociedad arrendataria de ^^Íi 

tribuciones, con fecha 2 del actua* 
nombrado, á propue.sta del Ecca^^je 
dor de contribuciones de la zoü\p 
Rute, auxiliares de la misma á D' 4 
fon so Garcia y Gómez de Aranda J 
D. Emilio Campos Amaya. p.

Lo que se hace público en el 
TIN Oficial pam conocimiento 
contribuyentes v autoridade.s ch »

Córdoba 12 de Septiembre de * j., 
—El Tesorero, P. I , Florentini’ 
cía.
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